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BASES DEL CAMPEONATO 
 

 

1ª. Los partidos se jugarán al mejor de 2 sets, por el sistema de sets cortos sin tie-

break, al mejor de 4 juegos. En caso de empate a 1 set, se jugaría un super tie-

break al mejor de 10 puntos sin diferencia de 2. 

Puntuación:  

 Partido ganado: 1 punto.  

 Partido perdido ó WO justificado: 0 puntos. 

 No presentarse/ WO no justificado: -1 punto. 

 

2ª. Los jugadores participantes podrán hacer una reserva de la pista de máximo una 

hora, y hasta con una semana de antelación. Las reservas pueden hacerse por vía 

telefónica o presencial en el vestuario del Club (nunca por la web). 

 

      Los partidos se limitarán al horario establecido para la reserva de pista. En caso de 

que el partido no finalizara, dentro de ese límite horario, los jugadores habrán de 

suspenderlo en ese momento, dejando libre la pista para el socio que tenga 

reservada la siguiente hora. El partido se reanudará en el día y hora que ambos 

jugadores pacten o que fije el Juez Arbitro (sino llegaran a un acuerdo). 

 

       No obstante, y por lo que se refiere exclusivamente a las reservas  para partidos 

del  Campeonato que se jueguen en las pistas 1 y 4 del Club, los jugadores podrán 

seguir disputándolo hasta su finalización.  Por tanto, durante toda la celebración 

del mismo, las reservas para estas dos pistas quedan en todo caso supeditadas, por 

lo que respecta a la hora de comienzo, a que finalice el partido del Campeonato 

que en ese momento se estuviera disputando en ellas. 

 

 El tiempo de calentamiento antes de cada partido no podrá exceder de 5 minutos. 

 

3ª. Mediante el NUEVO SISTEMA DE CALENDARIO cada jugador deberá 

disputar un partido por jornada (cada jornada constará mínimo de 1 

semana) y el orden de los enfrentamientos será fijado en dicho calendario con un 

sorteo previo. No pudiendo adelantar, en ningún caso, la disputa de otro partido de 

jornadas siguientes.  

 En caso de suspensión de la jornada por lluvia (siempre debe ser decretada por el 

Juez Árbitro) las recuperaciones serán al finalizar el calendario de la liga regular 

de todos los partidos marcados en el calendario (PERIODO DE 

RECUPERACIÓN). 
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¡MUY IMPORTANTE: una vez acabada la fecha límite de la jornada, el partido 

que no se hubiera disputado ya no se podría jugar (únicamente se aplazaría si el juez 

árbitro lo decretase aplazado por la lluvia, que se disputaría al finalizar la liga regular 

en el PERIODO DE RECUPERACIÓN) y, en tal caso, se puntuaría con – 1 punto.  

 

4ª. Los jugadores que no se pusieren de acuerdo para fijar la fecha y hora de su 

partido deberán comunicarlo al Juez Árbitro, quien determinará el día y la hora 

para su celebración. Si alguno de los jugadores no se presentase a la hora fijada 

perdería ese partido por W.O. 

5ª. CATEGORÍAS: 

- Para sacar cuadro debe haber un mínimo de 6 jugadores por categoría o división. 

 

 MASCULINA: 

• DIVISION MASTERS. 

• DIVISION GRAND SLAM. 

• DIVISION 1.000. 

• DIVISION 500. 

 FEMENINA: 

 

 

 

 

 

• DIVISION MASTERS. 

• DIVISION GRAND SLAM. 

 

  

6ª. CLASIFICACIÓN PARA LA FASE FINAL 

 Se clasificarán los dos primeros de cada grupo. 

 En caso de empate se tendrá en cuenta el resultado particular entre ambos 

jugadores. 

 En caso de empate entre más de dos jugadores se tendrá en cuenta la suma de 

sets a favor; de persistir el empate, los juegos a favor. 

 Para los grupos  DIVISION MASTERS y GRAND SLAM los 2 jugadores que 

obtengan peores resultados descenderán de grupo en la temporada siguiente. 

En el caso de la Masters (uno de cada grupo). En caso de empate descenderá el 

jugador que menos partidos hubiera disputado en cada grupo. 

 En la DIVISION GRAND SLAM, DIVISION 1.000 y 500 ascenderán los 

finalistas de la fase final de cada grupo en la siguiente edición. 
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7ª. PRECIO DE LA INSCRIPCIÓN 

 Divisiones Master, Grand Slam, 1000 y 500: 12,00 €. 

 En el precio de la inscripción se incluyen la reserva de pista y el uso de las pelotas 

de tenis. 

8ª. El desarrollo del Campeonato se regirá, en todas sus categorías, por el Reglamento 

de la R.F.E.T. Las decisiones del Juez-Árbitro serán inapelables.  

9ª.- Al inscribirse en el torneo los participantes deberán aceptar, en el formulario que 

se les facilite a tal fin,  las bases del campeonato para poder participar 

           

     

  Oviedo, 7 de octubre de 2025. 

       

        LA DIRECCIÓN DEPORTIVA 

 


